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Corresp. Expte. 13-00263/97.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJQJ)EL1ERANIE DE LANUS 

POF{CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  85 1 9 
. 	Artículo-1°:-Acéptase sin cargo ni condición la donación ofrecida por la señora VIRGINIA 

GAEBELER L.C. 2.116.078, domiciliada en Sarmiento n°1111, Lanús Este, 
consistente en los siguientes elementos: a)cuadro con fotografía del señor 
Guillermo Gaebeler; b) Plano original de la Villa General Paz; c) sombrero de 
fiero negro y d) bastón de madera que pertenecían a Guillermo Gaebeler; de 
acuerdo a los antecedentes que corren adjuntos al Expediente G-695878/97 
D.E. y D-00263/97 H.C.D- 

Artículo-20:-Atento a lo dispuesto en el artículo 1° incorpóreselos al Patrimonio de la 
Municipalidad de Lanús, a través de la Dirección General de Contaduría, 
sector Registro Patrimonial.- 

Pjtículo-30:-Cúrsese nota de agradecimiento a la Señora Virginia Gaebeler, quien con su 
generoso gesto ha enriquecido el acervo cultural de este municipio, por el valor 
e importancia histórica de los elementos donados.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de setiembre de 1997 
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